
 

Requisitos para personas FÍSISCAS O MORALES( Pequeños negocios de bajo riesgo) 

SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

COORDINACIÓN DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 

SARE 2022 

No se recibe documentación incompleta  

Si la persona que realiza el trámite no es propietario o representante legal deberá acreditar la personalidad 
por medio de carta poder simple firmada por dos testigos  adjuntando copia de la identificación de los que 

intervienen. 

OBSERVACIONES 

DIRECCIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE 

Dirección de Ingresos, Coordinación de Autorizaciones y Licencias 

Carretera Estatal 210 Km 6.5, Número 6301, ExHacienda Jesús María, Localidad Jesús María, El Marqués Querétaro 

Horario de atención: De lunes a vienes de 8:30 a 16:00 horas. Tel:2388400 ext:1556, 1566 

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS  

ES UN PROGRAMA, CUYO OBJETIVO ES OTORGAR LA LICENCIA DE FUNCIONA-
MIENTO A NUEVOS NEGOCIOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO EN UN MAXI-
MO 3 DÍAS HÁBILES.  

1.-Solicitud de apertura 

2.-Identificación del propietario del negocio  

3.-Recibo de pago predial 2022 o carta ejidal  

4.-Constancia de situación fiscal 

5.-Fotografías a color, 4 del interior y 4 del 

exterior del negocio. 

*Anexar tarjeta de salud en caso de elaborar 

alimentos  

La carpeta debe de ser nombrada con el nombre del negocio. 

El trámite puede realizarse por vía correo electrónico o de forma presencial en ventanilla, la duración es 
de 3 días hábiles y es necesario llamar al teléfono 238-8400 Ext:1556 y/o 1566, para conocer el estatus de 
su licencia. Si su licencia ha sido autorizada puede solicitar su pase a caja por correo electrónico y realizar 
el pago por transferencia o pasar a ventanilla de licencias de funcionamiento a solicitarlo, de otra forma 
hay que esperar la autorización. 

Una vez realizado el pago correspondiente de su licencia de funcionamiento hay que pasar a ventanilla con 
el recibo de pago y la solicitud  original de la licencia. 

Descargar del punto 10 de la página http://elmarques.gob.mx/tramites/tramite.php?cod=TR-SFT-DI-01 el 
formato de solicitud de apertura, llenarlo y enviarlo al siguiente correo electrónico: licenciasfuncionamien-
to@elmarques.gob.mx junto con los siguientes requisitos en formato PDF, en una carpeta comprimida.  


